
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.1919/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
08 de junio de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Milpa Alta. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
 
Expresiones documentales sobre las multas 
impuestas a consecuencia de tala o poda de 
árboles en la Ciudad de México del 1º de enero 
de 2015 al 5 de abril de 2022, así como las que 
se hayan aprobado por la Procuraduría. 
 

  
El sujeto obligado manifestó su incompetencia. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la incompetencia. 
 
 

  
MODIFICAR, a fin de remitir la solicitud a la 
Secretaría del Medio Ambiente y la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

 
Los acuses de remisión de la solicitud a los 
sujetos obligados competentes. 
 

  
Tala, poda, árboles, multas y expresión 
documental. 
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En la Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1919/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Milpa Alta, 

se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El ocho de abril de dos mil veintidós, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074922000364, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Milpa Alta lo siguiente: 

 
“Buenos días: 

 

El motivo de esta solicitud es para obtener toda expresión documental de las multas que se 

han impuesto a personas físicas y personas morales por la tala o poda de los árboles ubicados 

en la Ciudad de México del 1º de enero de 2015 al 5 de abril de 2022. Pido que sean visibles 

los siguientes datos: fechas en que se aplicaron las multas, montos de dichas multas, especie 

del árbol podado/talado sin permiso y sujeto multado. Gracias. 

 

Asimismo, solicito la expresión documental generada en el mismo periodo respecto a las 

peticiones de poda o tala de árboles que hayan sido aprobadas por esa Procuraduría, especie 

y edad del árbol intervenido, fecha de aprobación de la solicitud y motivo por el cual se aprobó.” 

(sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El ocho de abril de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, en los siguientes términos: 

 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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“…En apego al artículo 200 esta Unidad de Transparencia determina la notoria incompetencia 

para atender la solicitud de acceso a la información…” (Sic) 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes documentos: 

 

a) Oficio sin número, de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, suscrito por el 

Jefe de la Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia, el cual 

señala lo siguiente: 

 

“[…] 

En atención a su solicitud de información pública ingresada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de folio 092074922000364 mediante la cual solicita:  

 

[Se reproduce solicitud] 

 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 200 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, le informó que la Alcaldía Milpa Alta en su carácter de sujeto obligado, no es 

competente para atender su solicitud, sin embargo, se sugiere canalice su petición a la Unidad 

de Transparencia de la Secretaría de Obras y Servicios de la CDMX, a fin de que esta, en 

apego sus atribuciones se pronuncien en el ámbito de su competencia.  

 

Por lo anterior, se le proporcionan los siguientes medios de contacto para mejor proveer:  

 

 
 

Por último, no pasa desapercibido hacer de su conocimiento que esta Unidad de 

Transparencia se mantiene atenta de cualquier aclaración, y en caso de que por posibles fallas 

de la Plataforma Nacional de Transparencia (que la respuesta no este visible o el archivo 

anexo no pueda ser leído), estamos a sus órdenes en el teléfono 55 58 62 31 50 ext. 2004 o 

bien, en nuestras oficinas ubicada en Avenida México esquina Jalisco s/n, planta baja, Alcaldía 

Milpa Alta, C.P. 12000, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 

horas, para poner a su disposición medios alternativos que optimicen nuestro servicio de 

entrega de información.  
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Lo anterior, se atiende de conformidad con lo establecido en los artículos 1,2,3,7 último 

párrafo, 8 primer párrafo 13, 121, 200, 212 y 213 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. […]” (sic) 

 

b) Un Acuse de remisión a Sujeto Obligado competente. 
 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El dieciocho de abril de dos mil veintidós, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 
Acto o resolución que recurre: 
“EL SUJETO OBLIGADO DECLARA SU NOTORIA INCOMPETENCIA, CUANDO ES 
OBLIGACIÓN DE LAS ALCALDÍAS LLEVAR LAS ACCIONES DE LAS QUE SE LES 
SOLICITÓ LA INFORMACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN 
A LA TIERRA EN SUS ARTÍCULOS 118 Y 120 BIS.” (sic) 

 

IV. Turno. El dieciocho de abril de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1919/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El veintiuno de abril de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento en 

lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1919/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
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VI. Alegatos. El veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, este Instituto recibió los 

alegatos del sujeto obligado a través del oficio número AMA/UT/685/2022, de fecha veinte 

de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de Unidad Departamental de la Unidad 

de Transparencia, el cual señala lo siguiente: 

 

“[…] 
Por lo anterior se emite informe respeto a la entrega de la información, manifestando lo 
siguiente:  
 
La Unidad de Transparencia en cumplimiento con el artículo 93 fracciones IV y VII de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, remitió mediante la Plataforma Nacional de Transparencia la respuesta 
correspondiente a la petición.  
 
En razón de ello y en virtud de la admisión del Recurso de Revisión 
INFOCDMX/RR.IP.1919/2022, esta Unidad de Transparencia con el propósito de brindar 
atención al requerimiento que nos ocupa y atendido dicho requerimiento a efecto de garantizar 
el derecho humano de acceso a la información en estricta observancia a los principios de 
máxima publicidad y pro persona, hizo del conocimiento a la posible unidad administrativa 
competente mediante oficio No. AMA/UT/634/2022, dirigido a la Dirección General de 
Planeación de Desarrollo el acto de reclamo. (anexo 3).  
 
En razón de lo antes señalado y con el objeto de dar cumplimiento a lo solicitado, la Unidad 
Administrativa realizó la revisión y análisis de la información que refiere el recurrente, 
señalando mediante el oficio No. DDRFE/166/2022 y anexos, signado por el Lic. Arnulfo 
Alvarado Jurado, Director de Desarrollo Rural y Fomento Económico y Enlace en Materia de 
Transparencia, de la Dirección General de Planeación del Desarrollo, mediante el cual se 
pronuncia respecto al requerimiento. (anexo 4).  
 
Por otra parte, en beneficio del recurrente esta Unidad de Transparencia envió el día 02 de 
mayo del año en curso, al correo electrónico (…) la respuesta que emitió el Área, marcando 
copia de conocimiento al Organismo Garante y a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana 
Marina Alicia San Martin Rebolloso a través de las direcciones electrónicas 
recursoderevision@infocdmx.org.mx y ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx. (anexo 5).  
 
Por lo anteriormente expuesto y por la respuesta emitida, solicito al Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México: […]” (sic) 
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Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó cinco anexos, los cuales informan lo 

siguiente: 

 

a) Oficio sin número, de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe 

de la Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia, mismo que ya se 

mencionó anteriormente. 

b) Un Acuse de remisión a Sujeto Obligado competente. 

c) Oficio número AMA/UT/634/2022, de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, 

suscrito por el Jefe de la Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia, 

dirigido al Director General de Planeación de Desarrollo.  

d) Oficio número DDRFE/166/2022, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, 

suscrito por el Director de Desarrollo Rural y Fomento Económico y Enlace en 

Materia de Transparencia, dirigido al Jefe de la Unidad Departamental de la 

Unidad de Transparencia, en el que hace del conocimiento del oficio número 

INFOMEX-DMAS/030/2022. 

e) Oficio número INFOMEX-DMAS/030/2022, de fecha dieciocho de mayo de dos mil 

veintidós, en el que hace del conocimiento de la respuesta que envía la Dirección 

de Medio ambiente y Sustentabilidad a través de la Subdirección de 

Protección y Conservación de los Recursos Naturales, mediante oficio número 

SPCRN/118/2022. 

f) Oficio número SPCRN/118/2022, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, 

suscrito por el Subdirector de Protección y Conservación de los Recursos 

Naturales, en el que informa lo siguiente: 

 
“[…] 

Le informo que, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta 

Subdirección de Protección y Conservación de los Recursos Naturales, así como de la 

JUD de Conservación, adscrita a esta Subdirección, no se encontró registro alguno en 

relación al primer punto “El motivo de esta solicitud es para obtener toda expresión documental 

de las multas que se han impuesto a personas físicas y personas morales por la tala o poda 

de los árboles...” siendo que a todos los solicitantes se les emita un dictamen técnico individual 

o grupal del arbolado, a través del sistema de CESAC o SUAC; con apego a la normatividad 

dispuesta en el artículo 118, párrafo Tercero de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en 

el Distrito Federal, así como a la norma ambiental NADF-001-RNAT-2015 de conformidad con 

lo que disponen en sus numerales 5.2, 5.3, 5.6, 5.10.5, así como a las acreditaciones vigentes 
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de los podadores emitidas por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, 

6.4.2.1.1. Limpieza de copa y 7.4. 1 derribo de árboles de riesgo. Para mayor información 

puede consultar la siguiente liga: 

 

LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL (aldf.gob.mx) 

 

Asímismo, solicito la expresión documental generada en el mismo periodo respecto a las 

peticiones de poda o tala de árboles que hayan sído aprobadas por esa Procuraduría, especie 

y edad del árbol intervenido, fecha de aprobación de la solicitud y motivo por el cual se aprobó 

(...)”  

 

En cuanto al segundo punto: “solicito la expresión documental generada en el mismo periodo 

respecto a las peticiones de poda o tala de árboles que hayan sido aprobadas por esa 

Procuraduría, ...”  

 

Esta Alcaldía es un Órgano desconcentrado, adscrito al Gobierno de la Ciudad de México, con 

funciones establecidas en el Manual de Procedimientos de esta Alcaldía, diferentes a las de 

una Procuraduría, por lo tanto, esta Alcaldía al ser un ente administrativo desconcentrado, no 

tiene acceso a los archivos de la Procuraduría a que hace alusión en el segundo punto. 

 

https://www.milpa-alta.cdmx.gob.mx/ManualAlcaldia2021.pdf  

 

. […]” (sic) [énfasis agregado] 

 

g) Captura de pantalla del correo electrónico remitido a la persona recurrente, de 

fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, en el que hace del conocimiento de 

las documentales antes mencionadas. 

 

VII. Ampliación y Cierre. El tres de junio de dos mil veintidós, se decretó el cierre del 

periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

https://www.milpa-alta.cdmx.gob.mx/ManualAlcaldia2021.pdf
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En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 

de los nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 
siguiente:  
  

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de 
quince días hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 
2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún 
recurso o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 
 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el 
artículo 234, fracción III, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte 
recurrente se inconformó porque la entrega de información no correspondía con lo 
solicitado. 
 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo 
que el recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha veintiuno de 
abril de dos mil veintidós. 
 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta.  
 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 
actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 
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“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:   

  
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 
 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las causales de 
sobreseimiento previstas en las fracciones I y III, pues la recurrente no se ha desistido 
expresamente de su recurso, ni se ha actualizado, una vez que se admitió el recurso, 
alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 248 de la Ley de 
Transparencia. 
 

Sin embargo, durante la tramitación del recurso de revisión que nos ocupa, el Sujeto 
Obligado hizo del conocimiento de este Instituto que notificó a la parte recurrente una 
respuesta complementaria, a través del correo electrónico señalado para tal efecto, el 
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, circunstancia que podría actualizar la causal de 
sobreseimiento prevista en la fracción II del artículo en estudio, esto es, que el recurso 
quede sin materia. 
  
Sobre el particular, es importante invocar el criterio 07/212 emitido por el Pleno de este 
Instituto de Transparencia, bajo el rubro “Requisitos para que sea válida una respuesta 
complementaria”, conforme al cual, para que una respuesta complementaria deje sin 
materia un recurso revisión, deben cumplirse los siguientes requisitos:  
  

1. Que la ampliación de respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 
entrega elegida. 

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 
para que obre en el expediente del recurso. 
 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos 
los extremos de la solicitud.   

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 
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información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así 

como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.  

 

a) Solicitud de Información. El particular solicitó dos requerimientos: 

 
1. “…El motivo de esta solicitud es para obtener toda expresión documental de las multas 

que se han impuesto a personas físicas y personas morales por la tala o poda de 

los árboles ubicados en la Ciudad de México del 1º de enero de 2015 al 5 de abril de 

2022. Pido que sean visibles los siguientes datos: fechas en que se aplicaron las multas, 

montos de dichas multas, especie del árbol podado/talado sin permiso y sujeto multado. 

Gracias… 

 

2. Asimismo, solicito la expresión documental generada en el mismo periodo respecto 

a las peticiones de poda o tala de árboles que hayan sido aprobadas por esa 

Procuraduría, especie y edad del árbol intervenido, fecha de aprobación de la solicitud y 

motivo por el cual se aprobó...” 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado se declaró competente, remitiendo 

la solicitud a la Secretaría de Obras y Servicios de la CDMX. 

 
c) Agravios de la parte recurrente. Se inconformó por la incompetencia. 

 
d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado para tal efecto.  

 
Por su parte, el sujeto obligado remitió una respuesta complementaria, que fue 

notificada a través de correo electrónico de la persona recurrente, en la que se 

pronunció la Subdirección de Protección y Conservación de los Recursos 

Naturales, así como de la JUD de Conservación, informando que, respecto al 

primer punto, no encontró información sobre lo solicitado, así mismo, señaló lo 

siguiente: “…siendo que a todos los solicitantes se les emita un dictamen técnico 

individual o grupal del arbolado, a través del sistema de CESAC o SUAC; con apego 

a la normatividad dispuesta en el artículo 118, párrafo Tercero de la Ley Ambiental de 

Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como a la norma ambiental NADF-

001-RNAT-2015 de conformidad con lo que disponen en sus numerales 5.2, 5.3, 5.6, 
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5.10.5, así como a las acreditaciones vigentes de los podadores emitidas por la 

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México…” (sic) 

 

Por lo que hace al segundo punto, indicó lo siguiente: “…Esta Alcaldía es un Órgano 

desconcentrado, adscrito al Gobierno de la Ciudad de México, con funciones 

establecidas en el Manual de Procedimientos de esta Alcaldía, diferentes a las de una 

Procuraduría, por lo tanto, esta Alcaldía al ser un ente administrativo desconcentrado, 

no tiene acceso a los archivos de la Procuraduría a que hace alusión en el segundo 

punto…” (sic)  

 

Todo lo antes precisado se desprende de las documentales que obran en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, las derivadas del recurso de revisión, así como las remitidas 

por el sujeto obligado durante la sustanciación del procedimiento, a las que se les otorga 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación 

cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, 

con el fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del único agravio expresado. 

 

En primer lugar, es conveniente tener como referente las directrices en materia del 

derecho de acceso a la información pública que establece la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México:  

 

 
2 Tesis I.5o.C. J/36 (9a.), emitida en la décima época, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en junio de 2012, página 
744 y número de registro 160064. 
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“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 

la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 

y Rendición de Cuentas. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 

a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 

Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 

Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 

ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 

… 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. 

 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 

respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 

temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

… 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 

XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 

para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 

obligados, en los términos de la presente Ley: 

… 

XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 

la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 

y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 

derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 

conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 

así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 

establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 

medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 

a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 

República; 
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… 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 

acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 

ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 

la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 

protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 

… 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 

 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 

documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

… 

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 

disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación. 

… 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 

oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 

integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 

obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 

sujeto obligado; 

… 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 

entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

… 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 

entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 

del lugar donde se encuentre así lo permita.   
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En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 

entrega de la misma en Formatos Abiertos.  

… 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

... 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 

archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 

misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 

anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 

…” [Énfasis añadido]   

 

Con base en los artículos previamente transcritos tenemos que:  

 

• El objeto de la Ley de Transparencia es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 

Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 

Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y 

Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 
 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  
 

• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a acceder 

a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, en 

ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de acceso 

restringido.   
 

• La rendición de cuentas consiste en la potestad que tienen los individuos para exigir al 

poder público que informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones 
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y decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 

indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo 

los resultados obtenidos.  
 

• Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar 

derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad 

de que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea expedita y se 

procure su conservación. 
 

• Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que cuenta, 

entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y procesamiento de las 

solicitudes de información, así como su seguimiento hasta la entrega de la respuesta. 
 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o 

normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 

sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones. 

 

• El deber legal que tienen los sujetos obligados de entregar los documentos que se 

encuentren en sus archivos, no comprende el procesamiento de la información, ni el 

presentarla conforme a los intereses particulares de las personas solicitantes, sin 

embargo, estos deben procurar sistematizar la información. 

 

Como punto de partida, se observará lo que establece la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal: 
 

“[…] 
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ARTÍCULO 5º Para los efectos de esta Ley, se estará a las definiciones de conceptos que se 
contienen en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de 
Aguas nacionales, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de Residuos 
Sólidos del Distrito Federal y la Ley de Aguas del Distrito Federal, así como las siguientes: 
 
ARTÍCULO 6° Son autoridades en materia ambiental en el Distrito Federal:  
 
I. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal;  
II. El Titular de la Secretaría del Medio Ambiente;  
III. Los Jefes Delegacionales del Distrito Federal; y  
IV. La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 
 
[…] 
 
PROCURADURÍA: La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal; 
 
[…] 
 
SECRETARÍA: Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal; 
 
[…] 
 
ARTÍCULO 11.- Se establecerá la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal, para la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo 
urbano; así como para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que 
procuren el cumplimiento de tales fines, en los términos de las disposiciones de la presente 
Ley y de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. La Ley Orgánica respectiva, 
dispondrá las atribuciones y estructura de dicha Procuraduría. 
 
[…] 
 
ARTÍCULO 118. Para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de 
autorización previa de la Delegación respectiva.  
 
La delegación podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de 
dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de 
la integridad de las personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:  
 
I. Cuando exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles;  
II. Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico del 
Distrito Federal;  
III. Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol; y  
IV. Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura del 
lugar donde se encuentren.  
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Cuando el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en 
propiedades de particulares se realice en contravención a lo establecido en las fracciones 
anteriores, se estará a lo dispuesto en los artículos 345bis, 349, 349bis y 349ter del Código 
Penal para el Distrito Federal.  
 
Cuando en el derribo, tala, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio 
público o en propiedades de particulares, intervenga un servidor público en ejercicio, con 
motivo de sus funciones o aprovechándose de su calidad de servidor, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 350 del Código Penal para el Distrito Federal. 
 
La autorización a que se refiere el presente artículo deberá estar sustentada mediante un 
dictamen técnico emitido por la delegación correspondiente que avale la factibilidad del 
derribo, poda o trasplante de árboles.  
 
Asimismo, la poda será procedente cuando se requiera para mejorar o restaurar la estructura 
de los árboles.  
 
En todo caso, el derribo de árboles sólo será procedente cuando no exista otra alternativa 
viable.  
 
La Secretaría expedirá conforme a las disposiciones previstas en esta Ley, las normas 
ambientales en las que se establezcan los requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
cumplir las personas físicas o morales, tanto públicas como privadas, que realicen la poda, 
derribo y trasplante de árboles en el Distrito Federal.  
 
Lo dispuesto en este capítulo, así como en el Reglamento de la presente Ley y en las normas 
ambientales conducentes, serán aplicable a las actividades relacionadas con la poda, derribo 
o trasplante de árboles, siempre que dichas actividades no se realicen en terrenos forestales 
o de aptitud preferentemente forestal. 
 
[…] 
 
ARTÍCULO 120 Bis. Las acciones de inspección e imposición de medidas de seguridad, 
correctivas o de urgente aplicación y sanciones, respecto a las disposiciones previstas en este 
capítulo sobre poda, derribo y trasplante de árboles, corresponden a las Delegaciones 
Políticas en su respectiva circunscripción territorial, sin perjuicio de las atribuciones conferidas 

a otras autoridades por cuestiones diversas. […]” (sic) [subrayado agregado] 

 
Por su parte, se observará lo que establece la Ley Orgánica de la PAOT 

: 
 

“[…] 
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I. Recibir y atender las denuncias referentes a la violación, incumplimiento o falta de 
aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 
territorial; 
 
Fracción reformada GODF 09-01-2006 
 
II. Denunciar ante las autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u 
omisiones que constituyan violaciones o incumplimiento a la legislación administrativa 
y penal, en materia ambiental y del ordenamiento territorial, protección y bienestar 
animal o que atenten directamente contra el patrimonio o seguridad de la 
Procuraduría y su personal en ejercicio de sus funciones; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
III. Ejercer en el ámbito de sus facultades, los derechos que asisten a víctimas u 
ofendidos de delitos, a la luz de la normatividad aplicable, ante las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales locales o federales en materia penal, respecto a los 
procesos y procedimientos relacionados con delitos ambientales o de cualquier otra 
índole que tenga un efecto negativo en el ambiente, ordenamiento territorial, 
protección y bienestar animal o que atenten directamente contra el patrimonio y 
seguridad de la Procuraduría y su personal en el ejercicio de sus funciones; así 
mismo, fungir cuando sea requerido por autoridad competente como consultor técnico 
en los procesos y procedimientos penales; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
IV. Conocer e investigar sobre actos, hechos u omisiones que puedan ser 
constitutivos de violaciones, incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones 
jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial; 
Fracción reformada GODF 09-01-2006 
 
V. Realizar visitas para el reconocimiento de hechos u omisiones planteados en las 
denuncias que reciba o en las investigaciones de oficio que realice, así como 
emplazar a las personas involucradas para que comparezcan ante la Procuraduría a 
manifestar lo que a su derecho convenga, en los procedimientos respectivos; 
Fracción reformada GODF 09-01-2006 
 
VI. Requerir a las autoridades competentes la documentación necesaria, el acceso a 
la información contenida en los registros, archivos y bases de datos, a efecto de 
allegarse de elementos que le permitan investigar posibles infracciones a las 
disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial. Se tendrá 
como excepción a la presente atribución la información que tenga carácter de 
confidencial o reservada en términos de las disposiciones aplicables; 
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Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
VI BIS. Realizar actos de vigilancia para constatar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas en materia ambiental, del ordenamiento territorial y de 
protección y bienestar animal, así como practicar reconocimientos de hechos para la 
substanciación del procedimiento administrativo de investigación. 
 
Para ejecutar dichas acciones la Procuraduría podrá requerir el apoyo de la fuerza 
pública o de otras autoridades. 
 
En los casos de que se entiendan dichas acciones con los propietarios, poseedores 
o responsables de tales bienes y lugares, éstos estarán obligados a proporcionar 
todas las facilidades que se requieran para la realización de dichas actuaciones; 
Fracción adicionada GOCDMX 20-07-2017 
 
VII. Requerir, de conformidad con la legislación aplicable en la materia, que se 
realicen las visitas de verificación o los actos de inspección por parte de las 
autoridades competentes, lo cual deberá realizar en un plazo máximo de 10 días 
hábiles, contados a partir de la solicitud, quienes deberán enviar un informe a la 
Procuraduría sobre el resultado de dichas visitas y el estatus del procedimiento a 
seguir, adjuntando copia de las documentales que acrediten la información, lo cual 
deberá realizarse en un plazo máximo de 10 días hábiles. 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
VII BIS. La Procuraduría podrá aportar a las autoridades que llevan a cabo los 
procedimientos de verificación o inspección, dictámenes técnicos o estudios 
realizados en sus procedimientos de investigación, dichas autoridades estarán 
obligados a valorarlo con el resto del acervo probatorio existentes en los expedientes 
generados; 
Fracción adicionada GOCDMX 20-07-2017 
 
VIII. Realizar los reconocimientos de hechos cuando exista denuncia ciudadana 
interpuesta o investigación de oficio instaurada, así como cuando lleve a cabo 
dictámenes técnicos y periciales, en los términos establecidos en el presente 
ordenamiento; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
IX. Imponer fundada y motivadamente, las acciones precautorias, o cualquier otra 
medida cautelar que resulten procedentes, derivadas de las acciones y 
procedimientos que lleve a cabo la Procuraduría, en el ámbito de su competencia; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 . 
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IX Bis. Requerir a las autoridades competentes la imposición y ejecución de medidas 
de seguridad, correctivas o cualquier otra medida cautelar y sanciones, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
Fracción adicionada GOCDMX 20-07-2017 
 
X. Solicitar a la autoridad competente la revocación y cancelación de las licencias, 
certificados, autorizaciones y registros, cuando sean otorgadas en contra de lo 
prescrito por las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 
territorial o cuando se trasgredan dichas disposiciones; 
Fracción reformada GODF 31-10-2008 
 
XI. Dar respuesta, debidamente fundada y motivada a la denuncia presentada y, en 
su caso, ratificada ante la Procuraduría, notificando al denunciante el resultado de los 
reconocimientos de hechos realizados, y en su caso, de las acciones que se hayan 
tomado para su atención; 
Fracción reformada GODF 31-10-2008 
 
XII. Llevar a cabo conforme a lo dispuesto en esta Ley, investigaciones de oficio 
respecto del cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia 
ambiental y del ordenamiento territorial, así como de hechos que generen o puedan 
producir desequilibrios ecológicos, daños o deterioro grave a los ecosistemas de la 
Ciudad de México o sus elementos; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
XIII. Emitir recomendaciones a las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades de la administración pública federal, estatal, municipal y de la Ciudad de 
México, con el propósito de promover la aplicación y el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial; así como 
para la ejecución de las acciones procedentes derivadas de la falta de aplicación o 
incumplimiento de dichas disposiciones; cuando incurran en actos u omisiones que 
generen o puedan generar desequilibrio ecológico, daños o deterioro grave de los 
ecosistemas o sus elementos; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
XIV. Emitir sugerencias a la Asamblea Legislativa y a las autoridades jurisdiccionales 
para su consideración en los procedimientos, procesos, recursos, iniciativas de ley; 
proposiciones legislativas o de cualquier otro asunto de su competencia relacionados 
con la aplicación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental 
y del ordenamiento territorial; 
Fracción reformada GODF 31-10-2008 
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XV. Formular y validar dictámenes técnicos y periciales de daños ambientales y; en 
su caso, de la restauración o compensación ambiental de los mismos, o de los efectos 
adversos en el ambiente y los recursos naturales generados por violaciones, 
incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas, en materia 
ambiental y del ordenamiento territorial; 
Fracción reformada GODF 31-10-2008 
 
XVI. Informar, orientar y asesorar a la población, dependencias, demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y órganos desconcentrados de la administración 
pública, respecto de los derechos y obligaciones de los habitantes de la Ciudad de 
México, contenidos en las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial, así como de las gestiones a realizar entre otras autoridades 
e instancias competentes; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
XVII. Concertar con organismos privados y sociales; instituciones de Investigación y 
educación y demás interesados, la realización de acciones vinculadas con el ejercicio 
de las atribuciones de la Procuraduría; 
Fracción reformada GODF 31-10-2008 
 
XVIII. Promover y procurar la conciliación de intereses entre particulares y en sus 
relaciones con las autoridades, en asuntos competencia de la Procuraduría, así como 
aplicar la mediación y el arbitraje en amigable composición o en estricto derecho, 
como mecanismos alternativos de solución de controversias, informando en su caso 
a la autoridad competente del resultado; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
XIX. Promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas, relacionadas 
con las materias de su competencia, así como acciones o mecanismos para que los 
responsables de obras o actividades que generen o puedan generar efectos adversos 
al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntariamente prácticas adecuadas, 
para prevenir, evitar, minimizar o compensar esos efectos; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
XX. Ejercer ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de México 
y otros órganos jurisdiccionales, las acciones necesarias para representar los 
intereses de la Procuraduría, el interés legítimo de las personas que resulten o 
puedan resultar afectadas por actos, hechos u misiones que impliquen o puedan 
implicar violaciones, incumplimientos o falta de aplicación de las disposiciones 
jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial, de conformidad con las 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA MILPA ALTA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1919/2022 

 

22 

 

normas que en cada caso resulten aplicables; así como por riesgos o daños al 
ambiente, los recursos naturales y al patrimonio urbanístico arquitectónico de la 
Ciudad de México; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
XXI. Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la formulación 
de normas ambientales y de ordenación, reglamentos, estudios y programas 
relacionados con las disposiciones jurídicas de su competencia; 
 
XXII. Proponer a las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
estatal, municipal, las modificaciones normativas o de procedimientos necesarias, 
para fortalecer la aplicación y el cumplimiento de la legislación ambiental y del 
ordenamiento territorial aplicable en la Ciudad de México; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
XXIII. Coadyuvar con autoridades federales, estatales, municipales y de la Ciudad de 
México en las acciones de verificación, inspección y vigilancia del cumplimiento de la 
normatividad de su competencia; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
XXIV. Ejercer las atribuciones que le sean transferidas por otras autoridades federales 
o del Gobierno de la Ciudad de México y que sean acordes a su objetivo; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
XXV. Emitir opiniones relacionadas con las disposiciones jurídicas en materia 
ambiental y del ordenamiento territorial, así como aplicar para efectos administrativos 
esta Ley, su Reglamento y las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
XXVI. Sustanciar y resolver los recursos administrativos de su competencia; 
Fracción reformada GODF 31-10-2008 
 
XXVII. Formular y difundir estudios, reportes e investigaciones respecto del 
cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial; así como de actos u omisiones, que generen o puedan 
producir desequilibrios ecológicos o daños a los ecosistemas de la Ciudad de México 
o sus elementos; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
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XXVII BIS. Dar seguimiento y cumplimiento a los compromisos derivados de los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte en las 
materias de su competencia, a la luz de lo previsto en el artículo 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Fracción adicionada GOCDMX 20-07-2017 
 
XXVIII. Celebrar toda clase de actos jurídicos que se requieran para el ejercicio de 
sus funciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
XXIX. Formular y difundir estudios, sustanciar y resolver denuncias, así como celebrar 
toda clase de actos que abonen en cuanto a la prevención, protección, vigilancia de 
la Tierra y sus recursos naturales; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
XXIX Bis. Implementar el Sistema de Información Geográfica del Patrimonio 
Ambiental y Urbano de la Ciudad de México en todo el territorio correspondiente a la 
Ciudad de México, el cual tenga como objetivo obtener, almacenar, recuperar y 
desplegar datos espaciales actualizados de los usos del suelo y medio ambiente de 
la entidad, a partir de la recopilación de información proporcionada por aquellos entes 
públicos a los cuales se refiere el artículo 13 BIS de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Estos datos serán utilizados para el monitoreo y actualización constante de este 
recurso natural así como datos relacionados con el cuidado y preservación del medio 
ambiente. 
 
La Procuraduría, será el organismo encargado de validar la información que genere 
e ingrese al SIG-PAOT, asimismo será ésta quien determine, de acuerdo con la 
legislación vigente en la materia, qué tipo de información será de uso restringido y 
cuál será de uso público, excepto aquellos casos en que la información sea generada 
por otras instituciones. 
 
La Procuraduría incorporará la información que las dependencias cuyas atribuciones 
correspondan al uso, conservación, preservación y aprovechamiento del suelo, así 
como del ordenamiento territorial y cuidado del ambiente, aporten al SIGPAOT, 
realizando los procesos de revisión y publicación en un plazo máximo de 15 días 
hábiles, siempre que la información espacial se entregue de manera oficial, y ésta 
cumpla con su ficha de metadatos y las especificaciones técnicas y estándares 
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cartográficos establecidos por la Procuraduría, para ser compatibles con la plataforma 
informática; y 
Fracción Adicionada GOCDMX 13-07-2017 
 
XXX. Fomentar una cultura para el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en 
materia ambiental y del ordenamiento territorial. Para este propósito elaborará 
contenidos y materiales educativos a fin de ponerlos a disposición del público por los 
medios a su alcance; 
Fracción reformada GOCDMX 20-07-2017 
 
XXXI. Formular y difundir indicadores del cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
en materia ambiental y del ordenamiento territorial; 
Fracción adicionada GOCDMX 20-07-2017 
 
XXXII. Otorgar reconocimientos a las personas que ajusten sus actividades al estricto 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 
territorial con excepción a lo relativo a los programas de autorregulación y auditorías 
ambientales y demás reconocimientos que emita la Secretaría. Sin que ello implique 
una licencia, permiso o autorización oponible en un procedimiento administrativo de 
verificación, inspección o jurisdiccional; 
Fracción adicionada GOCDMX 20-07-2017 
 
XXXIII. Desarrollar y operar sistemas de información, principalmente geográfica, para 
promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental 
y del ordenamiento territorial, y 
Fracción adicionada GOCDMX 20-07-2017 
 
XXXIV. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales. 
Fracción adicionada GOCDMX 20-07-2017. […]” (sic) 
 

 
Por otro lado, el Manual Administrativo de la Alcaldía Milpa Alta, señala lo siguiente: 
 

“[…] 
PUESTO: Subdirección de Protección y Conservación de los Recursos Naturales  
 
FUNCIONES:  
 
• Supervisar programas, proyectos y acciones orientadas para la protección, conservación y 
restauración de los recursos naturales.  
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• Supervisar los programas de Preservación, Conservación y Restauración de los Recursos 
Naturales.  
• Programar acciones de restauración ecológica de áreas deterioradas, para el mantenimiento 
del Suelo de Conservación.  
• Validar los dictámenes de solicitudes de podas, reubicación y derribo de árboles en zona 
urbana para la atención.  
• Enviar los reportes ambientales a las áreas competentes.  
• Elaborar reportes mensuales, bimestrales, trimestrales, semestrales y anuales referentes a 
las actividades del Plan o Actividad. 
 
PUESTO: Jefatura de Unidad Departamental de Conservación  
 
FUNCIONES:  
 
• Implementar acciones de preservación, conservación y restauración de los recursos 
naturales y forestales en la Demarcación.  
• Implementar los planes de Prevención, Conservación y Restauración en la Demarcación 
Territorial.  
• Elaborar los dictámenes de solicitudes de poda, derribo y trasplante de árboles en zona 
urbana.  
• Elaborar reportes mensuales, bimestrales, trimestrales, semestrales y anuales referentes a 

las actividades del Plan o Actividad. […]” (sic) [subrayado agregado] 

 
De lo anterior, se desprende que las Alcaldías están facultadas para autorizar la poda, 

derribo o trasplante de árboles, así mismo, se observó que el sujeto obligado turnó la 

solicitud a las áreas competentes que pudieran conocer de la solicitud. Por otro lado, 

también se desprende que los sujetos obligados que cuentan con competencia 

concurrente son la Secretaría del Medio Ambiente y a la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo, no se tiene constancia de 

que se haya gestionado la solicitud a dichos sujetos obligados. 

 

De lo anterior se desprende que los sujetos obligados que conforme a sus atribuciones 

no resulten competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio 

y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias 

competentes sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la orientación 

proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, 

con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos.   
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Por otro lado, cabe destacar lo establecido en el Criterio 03/21 emitido por el Pleno de 
este Instituto:  
  

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de 
nuevos folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto 
obligado sea notoriamente incompetente o parcialmente competente para atender 
alguna solicitud de acceso a la información pública, deberá de comunicarlo a la parte 
solicitante y señalarle el o los Sujetos Obligados competentes; por otro lado, los artículos 
192 y 201 de la citada Ley, refieren que en todo momento los procedimientos de acceso 
a la información se regirán por los principios de máxima publicidad, eficacia, 
antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad de información, por lo 
que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por tanto, los Sujetos 
Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para 
conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del 
conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes 
sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la orientación 
proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, 
con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos. Finalmente, cuando el Sujeto 
Obligado se considere incompetente o parcialmente competente para dar atención a la 
solicitud presentada, pero esta se haya generado de una remisión previa, bastará con 
la orientación al o los Sujetos Obligados competentes.  

  
En este sentido, debió gestionar la solicitud a la Secretaría del Medio Ambiente y a la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la 

cual, también tienen competencia concurrente respecto a la información solicitada, en 

virtud de que, son las autoridades en materia ambiental de la Ciudad de México y hacerla 

del conocimiento a la persona recurrente. 
 

En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es parcialmente 
fundado. 
 

CUARTO. Decisión. En virtud de lo expuesto en el considerando TERCERO de la 

presente resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, este Instituto determina que lo conducente es MODIFICAR la respuesta otorgada 

por la Alcaldía Milpa Alta para el efecto de que:  
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• Remita formalmente la solicitud de información a la Secretaría del Medio 

Ambiente y la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México, sujetos obligados que tienen competencia concurrente para 

conocer de lo solicitado y hacerla del conocimiento a la persona recurrente. 

 

Por lo anteriormente señalado, se determina que el agravio de la particular es 

parcialmente fundado. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 

substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de junio de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX, del Reglamento Interior de 

este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

LACG 

 

 


